RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  31 DE JULIO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002639, Ent. N° 3680/13.)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionados con la reiteración del gasto  derivado de la  Licitación Pública Nº 4077, relativa a la “Construcción de nueva Planta de Tratamiento de Líquidos Residuales para la ciudad de Artigas”;

RESULTANDO: 1) que por Resolución R/D Nº 655/10 de fecha 26.05.10, el Directorio dispuso adjudicar a Espina Obras Hidráulicas, autorizando un crédito por la suma de $ 102.613.729 más impuestos, $ 13.487.791 para Leyes Sociales, U$S 853.581.24 más impuestos y Euros 1.008.827.62 más impuestos;

2) que este Tribunal  en Sesión de 15.12.10, acordó observar el gasto en virtud de: a) haberse  contravenido los Artículos 54 y 56 del TOCAF, por cuanto la oferta debió ajustarse a las condiciones establecidas en el Pliego, sin poder efectuarse modificaciones en las propuestas, una vez efectuado el acto de apertura de las mismas; así como los principios de igualdad y libre concurrencia de los oferentes que rige en los procedimientos  de  contratación  recogidos  en el Artículo 131 del TOCAF, y b) haberse comprometido un gasto con cargo a rubro sin crédito presupuestal disponible, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;    

3) que por Resoluciones R/D Nº 5011 del 26.01.11, R/D  Nº 270/11 del 16.03.11, R/D Nº 1644/12 de 21.11.12 y  R/D Nº 352/13 del 10.04.13, el Organismo reiteró el gasto para las cuotas partes correspondientes a los Ejercicios 2010, 2011 y 2012 respectivamente, Este Tribunal en Sesión de fecha 29.06.11 mantuvo la observación;
4) que por Resolución R/D Nº 156/136 de fecha 20.02.13,  se  dispuso autorizar un crédito complementario total, por la suma de $ 50.678.215,34, compuesto por una partida de $43.654.606,86, monto con I.V.A. incluido, destinado a ajuste paramétrico y una partida de $ 7.023.608,48, con destino a ajuste de Leyes Sociales, para los avances de obra de la Licitación de referencia, en razón de que el crédito inicial resultaba insuficiente para afrontar el pago de dichos rubros;

5) que la Contadora Delegada con fecha 18 de marzo de 2013 observó el gasto por las mismas consideraciones puestas de manifiesto por este Tribunal al momento de observar el gasto inicial, siendo reiterado por el Ordenador el 10 de abril de 2013;

6) que este Tribunal en Sesión de fecha 22/05/13, mantuvo la observación formulada por la Contadora Delegada;

7) que en la oportunidad, la Administración remite Resolución Nº 729/13 de fecha 20/06/13 en la que reitera el crédito complementario de $ 50:678.215,34 (IVA incluido); autorizado por Resolución R/D Nº 156/136 de fecha 20.02.13; fundamentándose en los mismos argumentos expresados en Resoluciones anteriores;

CONSIDERANDO: que los montos imputados se encuentran incluidos en los gastos observados por este Tribunal y reiterados oportunamente por el Ordenador competente,  por lo cual ha finalizado el ciclo de actuación que al  Tribunal le compete;     
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos del Considerando  de la presente Resolución; 

2) Comunicar a la Administración actuante.
cr

2

